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Por C.P.C. Javier García Sabaté
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M ENS A J E  D EL  P R E S I D EN T E

capacidad adecuada para formular Dictámenes 
para Efectos Fiscales. 

Por lo tanto es necesario que los profesionales 
dedicados a esta labor tengan presente la impor-
tancia de certificarse para el ejercicio de la Con-
taduría Pública y por lo que invitamos a aquellos 
socios, que aún no lo hayan hecho, a certificar-
se, ya que ésto les abrirá las puertas a mejores 
oportunidades profesionales. La certificación se 
puede obtener por medio de la presentación del 
Examen Uniforme de Certificación (EUC), dise-
ñado por el Ceneval y el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos (IMPC).

El IMCP cuenta con la Constancia de Idoneidad, 
para la certificación profesional, otorgada por la 
Secretaría de Educación Pública, y es válida pa-
ra los efectos de la certificación que exige el Có-
digo Fiscal de la Federación para dictaminar 
para efectos fiscales.  Esta es una demostración 
más de la responsabilidad de nuestra profesión 
ante la sociedad, al vigilar y otorgar confianza; 
sin duda la certificación es sinónimo de calidad 
en los trabajos que realizan los profesionales de 
la contaduría pública. 

Está próximo el vencimiento del plazo para la 
presentación de la generalidad de los dictáme-
nes para efectos fiscales, el próximo 30 de junio, 
plazo que debe cumplir el contribuyente y vigilar 
el Contador Público.  Aprovecho este medio para 
hacer un merecido reconocimiento a los colegas 
que ejercen esta complicada, importante y de 
altísima responsabilidad, y mis mejores deseos 
para que logren que sus clientes cumplan opor-
tunamente con esta obligación.

L a sociedad requiere, cada vez más, de me-
jores profesionales en el área fiscal y con-
table, capaces de desempeñar su trabajo 

con alta calidad y de manejar la información fi-
nanciera de manera responsable y objetiva. En es-
ta ocasión, comentaré sobre la importancia que 
tiene la emisión del Dictamen para Efectos Fisca-
les, documento a través del cual los Contadores 
Públicos emitimos nuestra opinión profesional, 
determinando si los estados financieros presen-
tan la situación financiera de la empresa con-
forme a las Normas de Información Financiera y 
también opinamos sobre el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de nuestros clientes.

El Dictamen para Efectos Fiscales es una herra-
mienta muy importante para las partes involu-
cradas: para la autoridad fiscal representa un 
medio de fiscalización que le permite supervisar 
mejor a los contribuyentes, con el fin de incre-
mentar la recaudación (hoy es para el SAT la se-
gunda fuente de recaudación), al mismo tiempo 
que orienta y concientiza a los contribuyentes en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

Para nosotros es, también, una oportunidad de 
ampliar y diversificar nuestro desempeño profe-
sional; para el contribuyente, constituye un me-
dio de seguridad fiscal que le otorga confianza, a 
la vez que muestra objetivamente su disposición 
para cumplir con sus obligaciones fiscales. La 
Contaduría Pública requiere para su ejercicio de 
un título y una cédula profesional, reconocien-
do, además, que la certificación profesional de 
los Contadores Públicos es un medio a través del 
cual podemos acreditar la permanente actuali-
zación de los  conocimientos que nos dotan de 
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